RES. 4179/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005393, Ent. N° 5868/16)

VISTO: el Oficio No. 602 de fecha 31 de octubre de 2016 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia Departamental de Florida, relacionadas con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 002/2016 convocada  para la ejecución de cordón cuneta en los núcleos Mevir de las localidades de Nico Pérez, Illescas y Alejandro Gallinal del Departamento de Florida;
RESULTANDO: 1)  que el Ejecutivo Departamental, por Resolución     Nº 3610/16 de fecha 23/06/16, dispuso la adjudicación de la convocatoria  a la firma IMPACTO CONSTRUCCIONES, por un monto total de $ 36:7076.041 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

 2) que La empresa Seritex S.A. presentó recurso de revocación contra la Resolución de Adjudicación No. 3610/16 de fecha 23 de junio de 2016 agraviándose en cuanto al puntaje asignado a su empresa referido a los antecedentes de obras realizados (máximo por pliego 20 de los 100 puntos;

3) que con fecha 12 de julio de 2016 la Comisión Asesora informo  que conforme a lo expresado en el pliego particular de condiciones en el Capítulo V De la Presentación Estudio y Adjudicación de las Ofertas en el apartado K, comparación de propuestas Item B) “ Antecedentes de la empresa en trabajos de similares características hasta 20 puntos y según informe de los ingenieros que analizaron las ofertas, la empresa no presentó ningún antecedente de trabajo en cordón cuneta en los últimos 5 años, por lo cual, se confirma que el comparativo realizado es correcto;

4) que la empresa Seritex S.A., por nota de fecha      14 de junio de 2016,  expreso que,  a pesar de discrepar con dicha decisión, resolvió dejar sin efecto su reclamación contra la Resolución de adjudicación;

5) que el Intendente, por Resolución No. 3856/16 de fecha 25 de julio de 2016, dispuso mantener, en todos sus términos la Resolución No. 3610/2016;

                              6) que este Tribunal ,en Sesión de fecha 31 de agosto de 2016, observó el gasto, en razón de que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF en cuanto a otorgar vista del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en tanto el monto de la contratación supera el cuádruple del monto máximo para la licitación abreviada y que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, lo que contraviene el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República respecto a la intervención preventiva que le compete a este Tribunal;

7) que por Resolución No. 4456/16 de fecha 7 de setiembre de 2016 el Intendente reiteró el gasto, alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2)  que las razones aducidas en la reiteración no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 31/08/16;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida;

3) Comunicar a la Intendencia de Florida.
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